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de la red informática de comunicaciones del Servicio de Liqui-
dación del Banco de España. En caso de no disponer de
conexión con la citada red, deberán efectuar la comunicación
de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00 horas
de dicho día.

5. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 15 de junio de 2000 antes de las 11,30 horas, ajus-
tándose a lo previsto en la Orden de 14 de mayo de 1999,
de la Consejería de Economía y Hacienda, modificada par-
cialmente por Orden de 24 de marzo de 2000.

6. Para la determinación de las condiciones de la emisión
se tomarán las cotizaciones del tipo de oferta del Swap del
Euribor al plazo correspondiente, publicadas en la pantalla
Icapeuro o, en su defecto, CCMTE, de Reuters a las 12,00
horas del día de celebración de la subasta. En caso de no
existir cotización en ninguna de estas dos pantallas, se tomará
nueva referencia cada 30 minutos hasta que exista cotización
en alguna de las citadas pantallas, adoptándose la publicada
en Icapeuro de existir cotización en ambas, fijando como hora
límite las 13,00 horas del día de la subasta. De persistir dicha
situación, el emisor, de común acuerdo con las Entidades
adjudicatarias que representen, al menos, el 50% del volumen
adjudicado en la subasta, determinará el procedimiento a
seguir para la fijación de condiciones. En cualquier caso, el
tipo que se determine se ajustará en función del plazo exacto
del vencimiento de la Deuda que se emite, de acuerdo con
lo dispuesto en el Anexo de esta Resolución.

7. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

8. Fecha de desembolso de la deuda: 20 de junio de
2000.

9. De acuerdo con lo establecido en la Orden de 19 de
abril de 1999, así como en las Resoluciones de 27 de enero
de 2000 y 3 de abril de 2000, los Bonos y Obligaciones
cuya emisión se dispone tendrán la calificación de Bonos segre-
gables y las operaciones de segregación y reconstitución se
podrán realizar a partir de la fecha que se fije mediante Reso-
lución de esta Dirección General.

10. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 14 de mayo de 1999, de la Consejería de Economía y
Hacienda, modificada por la Orden de 24 de marzo de 2000.

Sevilla, 25 de mayo de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANEXO

FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION

Fórmula de interpolación lineal de tipos para el ajuste
en plazos.

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:

TIR
R
= Tasa de rendimiento interno de referencia.

IRS
1
= Tipo de oferta del swap del Euribor de plazo inme-

diatamente inferior al plazo de vencimiento del valor que se
emite.

IRS
2
= Tipo de oferta del swap del Euribor de plazo inme-

diatamente superior al plazo de vencimiento del valor que
se emite.

D
v
-D

1
= Núm. de días, contados desde la fecha de desem-

bolso del valor que se ofrece, en que su plazo de vencimiento
difiera del plazo correspondiente al IRS

1
.

La interpolación en la presente subasta de Bonos y Obli-
gaciones, calculada de acuerdo con la fórmula anterior, se
concreta de la siguiente manera:

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 244/2000, de 31 de mayo, por el que
se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
Reestructuración de Consejerías, contempla la creación de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, profundizando
con esta nueva denominación en las competencias tradicio-
nalmente atribuidas a la antigua Consejería de Trabajo e Indus-
tria, y apostando por competencias tendentes a la innovación
y la implantación de nuevas tecnologías con carácter estra-
tégico en las empresas, aumentando su competitividad y la
generación de empleo.

Especialmente, le corresponde a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico el fomento en la creación e implan-
tación en Andalucía de empresas y centros vinculados a la
industria de la información y el conocimiento, estimulando
la cultura emprendedora y empresarial y desarrollando así el
tejido productivo.

Asimismo, le corresponderán las competencias en materia
de formación de empresarios y trabajadores, así como el
fomento del empleo ayudando al desarrollo de nuevos yaci-
mientos de empleo ligados a las nuevas tecnologías.

El presente Decreto contempla la creación de la Secretaría
General de Empleo a la que se adscriben las Direcciones Gene-
rales con competencias en materia laboral y de empleo, inclui-
das las competencias que en materia de políticas de empleo
sean transferidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Igualmente, se crea la Secretaría General de Industria y
Desarrollo Tecnológico que, además de absorber las compe-
tencias de la antigua Secretaría General de Industria, asume
aquellas otras relacionadas con la innovación y la implantación
de nuevas tecnologías aplicadas a las empresas.

Asimismo, se desdobla la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo en dos Direcciones Generales por razones
de la importancia y dimensión de las competencias en ambas
materias.

La Dirección General de Cooperativas pasa a denominarse
Dirección General de Economía Social, concepto más acorde
con las competencias que tiene atribuidas en la actualidad
pues abarca no sólo a las entidades de tipo personalista, como
las sociedades cooperativas, sino también a las empresas de
corte capitalista en las que la mayoría del capital se encuentra
en manos de los trabajadores, esto es, a las sociedades
laborales.
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Se crea la Dirección General de Desarrollo Tecnológico
e Incentivos como órgano de gestión de las políticas de inno-
vación e implantación de nuevas tecnologías aplicadas a la
empresa, así como la cooperación económica con las mismas.

Con esta nueva estructura orgánica se pretende potenciar
el fomento de la creación de empresas tecnológicamente avan-
zadas, incentivar la inversión empresarial en materia tecno-
lógica y facilitar el acceso de las empresas a las redes de
transporte inteligente, redes de infovía y a los centros logísticos,
así como el desarrollo unitario de la política energética de
la Junta de Andalucía, incentivando, igualmente, nuevas ini-
ciativas empresariales tendentes al autoempleo y la creación
de empresas como mejor alternativa para su incorporación
al mundo laboral, para lo cual se instrumentarán los meca-
nismos que posibiliten la consecución de dichos objetivos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26, apar-
tado 12, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
corresponde al Consejo de Gobierno aprobar la Estructura Orgá-
nica de Consejerías.

En su virtud, con informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, a propuesta del titular de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía en su reunión del día,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

De conformidad con lo establecido en el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de
Consejerías, corresponde a la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma de Andalucía sobre las siguientes materias:

1. Relaciones laborales individuales y colectivas, sin per-
juicio de las competencias que corresponden a la Consejería
de Justicia y Administración Pública en relación con el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía; condiciones de trabajo, mediación, arbitraje y conci-
liación; seguridad e higiene en el trabajo; informes en relación
con Mutualidades no integradas en la Seguridad Social y Tiem-
po Libre.

2. Fomento, promoción y regulación del empleo; elabo-
ración, presentación, seguimiento y justificación de medidas
que se presenten, en el ámbito de sus competencias, en el
marco del Fondo Social Europeo, a través de la Consejería
de Economía y Hacienda, así como la Formación Profesional
Ocupacional.

3. Industria, Energía y Minas.
4. La cooperación económica, en general y el fomento

de la actividad económica, así como la dirección, control y
coordinación de los Organismos Autónomos y Empresas Públi-
cas, cualquiera que sea su forma jurídica o denominación,
que tengan específicamente dicha finalidad o la ejecución de
competencias propias de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

5. Economía social, en especial, sociedades y entidades
cooperativas y sociedades laborales.

6. El desarrollo tecnológico aplicado a las empresas.
7. Asimismo, la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico adoptará cuantas iniciativas tiendan a la implantación
de nuevas tecnologías, al desarrollo de la política energética,
así como al fomento de la cultura emprendedora en la Comu-
nidad Autónoma, como instrumentos de fomento de la inver-
sión empresarial en materia tecnológica, unificación de las
medidas de política energética y apoyo a la iniciativa empren-
dedora empresarial, respectivamente.

Artículo 2. Organización general de la Consejería.
1. La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, bajo

la superior dirección del Consejero, se estructura para el ejer-

cicio de sus competencias en los siguientes Organos o Centros
Directivos:

- Viceconsejería.
- Secretaría General de Empleo.
- Secretaría General de Industria y Desarrollo Tecnológico.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Trabajo y Seguridad Social.
- Dirección General de Formación Profesional Ocupa-

cional.
- Dirección General de Empleo e Inserción.
- Dirección General de Economía Social.
- Dirección General de Industria, Energía y Minas.
- Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-

tivos.

2. En cada provincia existirá una Delegación de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, cuyo titular, ade-
más de cuantas competencias le vengan atribuidas, ostentará
la representación institucional de la Consejería en su ámbito
territorial, así como cuantas competencias se deduzcan de
la adscripción de organismos y entidades.

3. Se adscribe a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico el Instituto de Fomento de Andalucía.

4. La Secretaría General del Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales dependerá orgánicamente del Consejero.

5. Se adscribe a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico el Consejo Económico y Social de Andalucía.

6. Bajo la presidencia del Consejero, para asistirle en
el estudio, formación y desarrollo de las directrices de la Con-
sejería, se consituirá un Consejo de Dirección del que formarán
parte los titulares de todos los órganos directivos de la Con-
sejería y el Presidente del Instituto de Fomento de Andalucía.

El Secretario General Técnico ejercerá la Secretaría del
Consejo de Dirección.

Cuando el titular de la Consejería lo estime procedente,
podrán asistir a las reuniones del Consejo de Dirección los
Delegados Provinciales, los Directores o Presidentes de los
organismos y entidades dependientes de la Consejería, así
como los titulares de unidades administrativas de la misma.

Artículo 3. Régimen de suplencia.
1. En caso de ausencia, enfermedad o impedimento del

titular de la Consejería, éste será suplido por el Viceconsejero,
salvo lo establecido en el art. 16.6 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Vice-
consejero o de los titulares de los Centros Directivos, serán
suplidos por el Secretario General de Empleo y, en su defecto,
por el Secretario General de Industria y Desarrollo Tecnológico.

3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, el
Consejero podrá designar para la suplencia al titular del Centro
Directivo que estime pertinente.

Artículo 4. Viceconsejería.
1. El Viceconsejero ejerce la jefatura superior de la Con-

sejería después del Consejero, correspondiéndole la represen-
tación y delegación general del mismo, ostentando la jefatura
superior de todo el personal de la Consejería. Asimismo, asu-
mirá las funciones que le atribuye el artículo 41 de la Ley
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
y aquéllas específicas que, con carácter expreso, le delegue
el titular de la Consejería.

2. Especialmente, le corresponderán las competencias en
materia de fomento en la creación e implantación en Andalucía
de empresas y centros vinculados a la industria de la infor-
mación y el conocimiento; las relativas a la formación de
empresarios y trabajadores en nuevas tecnologías, así como
el fomento del empleo mediante el desarrollo de nuevos yaci-
mientos de empleo ligados a las mismas.
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3. Asimismo, corresponde al Viceconsejero la comuni-
cación con las demás Consejerías, Organismos y Entidades
que tengan relación con la Consejería, la coordinación admi-
nistrativa entre los distintos órganos de la misma, y su super-
visión y control, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 19.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. Igualmente, velará por el cumplimiento de las deci-
siones adoptadas por el Consejero y de los acuerdos tomados
en Consejo de Dirección, así como el seguimiento de la eje-
cución de los programas de la Consejería.

5. Del Viceconsejero dependen funcionalmente las Secre-
tarías Generales, correspondiéndole, igualmente, la coordina-
ción de los Centros Directivos de la Consejería.

Artículo 5. Secretaría General de Empleo.
Al Secretario General de Empleo, con nivel orgánico de

Viceconsejero, le corresponden la planificación, impulso y coor-
dinación de las políticas en materia de empleo, Formación
Profesional Ocupacional, trabajo y Seguridad Social de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y, en particular, la coor-
dinación de las actividades de los siguientes Centros Directivos:

- Dirección General de Trabajo y Seguridad Social.
- Dirección General de Formación Profesional Ocupa-

cional.
- Dirección General de Empleo e Inserción.

Artículo 6. Secretaría General de Industria y Desarrollo
Tecnológico.

Al Secretario General de Industria y Desarrollo Tecnoló-
gico, con nivel orgánico de Viceconsejero, le corresponden
la planificación, impulso y coordinación de las políticas en
materia de desarrollo tecnológico, industria, energía, minas,
incentivos económicos, cooperación económica y economía
social de la Administración de la Junta de Andalucía y, en
particular, la coordinación de las actividades de los siguientes
Centros Directivos:

- Dirección General de Economía Social.
- Dirección General de Industria, Energía y Minas.
- Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos.

Asimismo, coordinará las actividades de los mencionados
Centros Directivos con el Instituto de Fomento de Andalucía.

Artículo 7. Secretaría General Técnica.
1. La Secretaría General Técnica, con nivel orgánico de

Dirección General, tendrá las atribuciones previstas en el ar-
tículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma y, en particular, la gestión de personal,
sin perjuicio de la ostentación de la jefatura superior de per-
sonal por la Viceconsejería; la organización y racionalización
de las Unidades y Servicios de la Consejería y las funciones
generales de administración, registro y archivo central, impulso
y ejecución de la actividad presupuestaria y la gestión del
gasto, coordinando, a estos efectos, a los distintos Organismos
dependientes de la Consejería, así como la gestión de la con-
tratación administrativa.

2. Serán también de su competencia la tramitación, infor-
me y, en su caso, preparación de disposiciones de carácter
general; la elaboración del anteproyecto de Presupuesto de
la Consejería, así como el seguimiento de la ejecución del
mismo, y ello sin perjuicio de la desconcentración de facultades
en los órganos periféricos de la Consejería; el tratamiento infor-
mático de la gestión de la Consejería y, en general, la asistencia
técnica y administrativa a los órganos de la misma.

3. Además, le corresponde la realización de estadísticas
sobre las materias competencia de la Consejería en colabo-
ración con el Instituto de Estadística de Andalucía.

Artículo 8. Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social.

1. La Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
tendrá atribuidas las competencias que correspondan a la Con-
sejería en materia de relaciones laborales, individuales y colec-
tivas y de condiciones de trabajo, en concreto las de seguridad
e higiene en el trabajo, mediación, arbitraje y conciliación,
así como las relativas a tiempo libre.

2. Asimismo, y sin perjuicio de la necesaria coordinación
que ha de mantener con los otros Centros Directivos, en lo
relativo a estudios sobre viabilidad de empresas y análisis de
productividad, se le atribuye la resolución de los expedientes
de regulación de empleo en los términos legalmente previstos.

3. También asumirá las competencias que, en materia
de Mutualidades no integradas en la Seguridad Social, tiene
la Consejería.

Artículo 9. Dirección General de Formación Profesional
Ocupacional.

1. La Dirección General de Formación Profesional Ocu-
pacional asume, en el marco legal de competencias estatu-
tarias, la propuesta y ejecución de los programas de Formación
Profesional Ocupacional, tanto propios como derivados del
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, y de los
Convenios suscritos al efecto con otras Administraciones
Públicas.

2. Igualmente, se le atribuye la elaboración, presentación,
seguimiento y justificación de las medidas que, sobre tales
materias y dentro del ámbito de sus competencias, se pre-
senten en el marco del Fondo Social Europeo, a través de
la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 10. Dirección General de Empleo e Inserción.
1. Corresponde a la Dirección General de Empleo e Inser-

ción la propuesta, coordinación y ejecución de los programas
encaminados a la promoción del empleo. Asimismo, le corres-
ponde dentro del ámbito de sus competencias, el seguimiento
del Programa de Fomento de Empleo Agrario.

2. Igualmente, se le atribuye la elaboración, presentación,
seguimiento y justificación de las medidas que, sobre tales
materias y dentro del ámbito de sus competencias, se pre-
senten en el marco del Fondo Social Europeo a través de
la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 11. Dirección General de Economía Social.
1. A la Dirección General de Economía Social le corres-

ponden, dentro del marco legal de competencias estatutarias,
las relativas al orden cooperativo y de otras empresas de eco-
nomía social y sus asociaciones, su difusión, promoción e
investigación y, en particular, las de fomento y desarrollo de
las empresas que, en el ámbito de la economía social, con-
forman las sociedades cooperativas y las sociedades laborales.

2. Asimismo, le compete la calificación y registro de las
cooperativas y sociedades laborales, así como cuantas otras
competencias tenga asignada la Comunidad Autónoma en
materia de empresas de economía social y sus asociaciones,
que no estén expresamente atribuidas a otras Consejerías.

Articulo 12. Dirección General de Desarrollo Tecnológico
e Incentivos.

1. Se atribuye a la Dirección General de Desarrollo Tec-
nológico e Incentivos la potenciación de la introducción de
las tecnologías de la información y las comunicaciones en
las empresas, como elemento de innovación de sus procesos
y productos, facilitando asesoramiento, fomentando y subven-
cionando la innovación, impulsando la Investigación y Desarro-
llo Tecnológico (I+D) aplicado, impulsando la incorporación
de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones
a sectores estratégicos de nuestra economía, aprovechando
las oportunidades de las nuevas tecnologías e incrementando
la presencia y la oferta de Andalucía en las nuevas redes
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de información y comunicación; el otorgamiento de ayudas
a la formación de empresarios y trabajadores en nuevas tec-
nologías y el fomento del empleo vinculado a las mismas.

2. La Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos ejercerá, asimismo, las funciones de dirección y control
de las actuaciones, en ejecución de las competencias que
en materia de fomento de la actividad económica tiene atri-
buidas la Consejería y no estén gestionadas por otros órganos
administrativos de la misma y, en especial, la cooperación
en materia de promoción económica con los Entes Locales
y las empresas de Andalucía en general, correspondiéndole,
por tanto, la gestión, instrumentalización y canalización de
los incentivos económicos que le son propios, así como aque-
llos que se le encomienden, facilitando las vías adecuadas
para la obtención de los recursos inversores con un sistema
óptimo de garantías, así como la aplicación de los incentivos
empresariales para el desarrollo regional.

Artículo 13. Dirección General de Industria, Energía y
Minas.

1. La Dirección General de Industria, Energía y Minas
ejerce las funciones de planificación y dirección de la política
industrial, energética y minera de Andalucía.

2. Específicamente, ejercerá las funciones que la Con-
sejería tiene atribuidas en materia de planificación industrial;
reordenación sectorial, promoción industrial; instalación,
ampliación y traslado de industrias; estadísticas industriales,
registro industrial, industrias de interés preferente; transferen-
cias de tecnología, programas de calidad y normalización, veri-
ficación, metrología y metales preciosos; propiedad industrial;
régimen energético, eléctrico, de hidrocarburos y derivados
del petróleo; minería y ordenación minera, aguas minerales
y termales; vehículos automóviles y su inspección; seguridad
industrial, minera y en las prospecciones de aguas subterrá-
neas, y cualesquiera otras que le sean atribuidas.

Disposición Transitoria Unica. Subsistencia y retribución
de determinadas unidades.

Hasta tanto se apruebe la Relación de Puestos de Trabajo
adaptada a la estructura orgánica de este Decreto, y se proceda
a las correspondientes adaptaciones presupuestarias, las uni-
dades y puestos de trabajo de nivel orgánico inferior a Dirección
General continuarán subsistentes y serán retribuidas con cargo
a los mismos créditos presupuestarios, percibiendo los fun-
cionarios y demás personal afectado la totalidad de sus retri-
buciones con cargo a los créditos a los que aquéllos venían
imputándose.

Disposición Derogatoria Unica.
Queda derogado el Decreto 316/1996, de 2 de julio,

por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Trabajo e Industria y, en general, cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el
presente Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo y eje-
cución.

Se autoriza al Consejero de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo
y ejecución de lo establecido en este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 31 de mayo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 31 de mayo de 2000, por la que se
prohíbe el baño por motivos sanitarios en diversas zonas
de baño, de carácter continental, de Andalucía.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
establece en su artículo 15 que la Administración Sanitaria
Pública de Andalucía promoverá, entre otras actuaciones rela-
cionadas con la salud pública, la atención al medio en cuanto
a su repercusión sobre la salud humana individual y colectiva.
Por su parte, el artículo 19.3 establece que la Administración
Sanitaria de la Junta de Andalucía establecerá, en el marco
de sus competencias, prohibiciones y requisitos mínimos para
el uso de los bienes cuando supongan un riesgo o daño para
la salud.

El Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a la Dirección General
de Salud Pública y Participación, en su artículo 5.c), las fun-
ciones de control sanitario, evaluación de riesgos e intervención
pública en la salubridad del medio.

Por Orden de la Consejería de Salud de 25 de mayo
de 1999 se prohíbe el baño por motivos sanitarios en distintas
zonas de baño de carácter continental de la Comunidad Autó-
noma por no reunir los mínimos de calidad del agua exigidos
por la Directiva 76/160/CEE, de 8 de diciembre de 1975,
y el Real Decreto 734/1988, de 1 de julio, por los que se
establecen normas de calidad de las aguas de baño, esta-
bleciéndose que dicha prohibición se mantendrá en tanto no
desaparezcan las causas que motivan que la calidad de las
aguas no sea conforme con los niveles establecidos en la nor-
mativa vigente y que será oportunamente levantada mediante
Orden de esta Consejería, que será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

De las actuaciones de control y vigilancia sanitaria efec-
tuadas desde entonces en las aguas de baño continentales
de la Comunidad Autónoma se desprende la necesidad de
prohibir el baño por motivos sanitarios en nuevas zonas no
incluidas en la citada Orden, de mantener la prohibición en
aquéllas en las que se mantienen las condiciones de calidad
del agua que motivaron su inclusión, así como de levantar
la prohibición de baño en las que han seguido una evolución
sanitaria positiva tras la subsanación de los problemas cau-
santes del incumplimiento de las normas de calidad sanitaria
de sus aguas.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas y a
propuesta de la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación,

D I S P O N G O

Primero. Se prohíbe el baño por motivos sanitarios en
las siguientes zonas de baño de carácter continental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía:

- Zona denominada «Los Paules» del río Toba, en el
término municipal de Los Guajares, Granada.

- Zona denominada «Punta de Riscos» en el lago Can-
teras, en el término municipal de Villanueva del Río y Minas,
Sevilla.

Segundo. Se mantiene la prohibición de baño, por motivos
sanitarios, efectuada por la Orden de 25 de mayo de 1999,
en las siguientes zonas de baño de carácter continental de
la Comunidad Autónoma de Andalucía:

- Zona denominada «Club Náutico» del embalse de la
Breña, en el término municipal de Almodóvar del Río, Córdoba.


